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(9) El punto de luz incluirá conductor de protección.

4. PUNTOS DE UTILIZACIÓN

En cada estancia se utilizará como mínimo los siguientes puntos de utilización:

Tabla 2

Estancia Circuito Mecanismo nº mínimo Superf./Longitud

Acceso C1 pulsador timbre 1 ---

Vestíbulo
C1

Punto de luz 
Interruptor 1 0.A  ---

C2 Base 16 A 2p + T 1 --- 

Sala de estar o  
Salón

C1
Punto de luz 
Interruptor 10 A

1 
1

hasta 10m2 (dos si S > 
10 m2) 
uno por cada punto de 
luz

C2 Base 16 A 2p + T 3(1)
una por cada 6 m2, 
redondeado al entero 
superior

C8 Toma de calefacción 1 hasta 10 m2 (dos si S > 
10 m2)

C9 Toma de aire acondicionado 1 hasta 10 m2 (dos si S > 
10 m2)

Dormitorios

C1
Puntos de luz 
Interruptor 10 A

1 
1

hasta 10 m2 (dos si S > 
10 m2) 
uno por cada punto de 
luz

C2 Base 16 A 2p + T 3(1)
una por cada 6 m2, 
redondeado al entero 
superior

C8 Toma de calefacción 1 ---

C9 Toma de aire acondicionado 1 ---

Baños

C1
Puntos de luz 
Interruptor 10 A 1 ---

C5 Base 16 A 2p + T 1 ---

C8 Toma de calefacción 1 ---

Pasillos o  
distribuidores

C1
Puntos de luz 
Interruptor/Conmutador 10 A

1 
1

uno cada 5 m de longitud 
uno en cada acceso

C2 Base 16 A 2p + T 1 hasta 5 m (dos si L > 5 
m)
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C8 Toma de calefacción 1 ---

Cocina

C1
Puntos de luz 
Interruptor 10 A

1 
1

 hasta 10m2 (dos si S > 
10 m2) 
uno por cada punto de 
luz

C2 Base 16 A 2p + T 2 extractor y frigorífico

C3 Base 25 A 2p + T 1 cocina/horno

C4 Base 16A 2p + T 3 lavadora, lavavajillas y 
termo

C5 Base 16A 2p + T 3(2) encima del plano de 
trabajo

C8 Toma calefacción 1 ---

C10 Base 16 A 2p + T 1 secadora

Terrazas y  
Vestidores

C1
Puntos de luz 
Interruptor 10 A

1 
1

hasta 10 m2 (dos si S > 
10 m2) 
uno por cada punto de 
luz

Garajes unifamiliares  
y otros

C1
Puntos de luz 
Interruptor 10 A

1 
1

hasta 10 m2 (dos si S > 
10 m2) 
uno por cada punto de 
luz

C2 Base 16A 2p + T 1 hasta 10 m2 (dos si S >  
10 m2)

(1) En donde se prevea la instalación de una torna para el receptor de TV, la base correspondiente deberá ser 
múltiple, y en este caso se considerará como una sola base a los efectos del número de puntos de utilización de 
la tabla 1.

(2) Se colocarán fuera de un volumen delimitado por los planos verticales situados a 0,5 m del fregadero y de la 
encimera de cocción o cocina.

Advertencia     © INSHT

http://www.mtas.es/INSHT/LEGISLATION/RD/itc_bt_25.htm (7 of 7)14/02/2008 10:51:03

javascript:history.back()
javascript:get('../../discla.htm')
http://www.mtas.es/INSHT/copy.htm

	www.mtas.es
	R.D. 842/2002. Instrucción Técnica Complementaria Baja Tensión 09. Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (REBT).




